
Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro

ESCUELA INFANTIL PRIMER CICLO ALDEANUEVA DE EBRO ‘PRIMEROS PASOS’

El  documento  de  solicitud  de  nuevo  ingreso en  la  EIPC  Primeros  Pasos irá
acompañado de la siguiente documentación:

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

� DNI/NIF/NIE/Pasaporte de los padres, madres o tutores/as y en su caso el del
alumno/a.

� Libro de familia o documento oficial similar completo.

� Certificado de empadronamiento de la unidad familiar, para los no empadronados
en Aldeanueva de Ebro

� Sentencia de separación o divorcio / certificado de defunción. Si la separación
fuese legal o divorcio deberá presentarse la sentencia judicial que determine la
misma.

� En la separación de hecho se deberá presentar documento notarial o justificante
de interposición  de demanda de separación  u  otros  documentos  oficiales  que
avalen dicha situación.

� En su caso, título de familia numerosa expedido por el organismo competente.

� En  su  caso,  título  de  familia  monoparental  expedido  por  el  organismo
competente.

� En el caso de que el alumno/a para el que se solicita plaza no hubiera nacido
durante el plazo de presentación de solicitudes, informe médico que acredite el
estado de gestación, fecha prevista de nacimiento y, en su caso, si se tratase de
un parto múltiple.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CASO DE BAREMACIÓN

A) SITUACIÓN FAMILIAR

- Título de familia numerosa (general o especial) expedido por el organismo competente.

- Certificado que acredite el grado de discapacidad de los padres, madres o tutores/as,
de los hermanos/as del alumno/a, o del propio alumno/a, expedido por el organismo
competente.

B) SITUACIÓN LABORAL DE LOS PADRES, MADRES O TUTORES

-  Actividad  laboral  por  cuenta  ajena:  última  nómina  o  certificado  de  la  empresa
empleadora, con justificación de la jornada laboral de cada uno de los padres, madres o
tutores/as legales.

- Actividad laboral por cuenta propia: certificación de alta en la Seguridad Social y una
declaración responsable del interesado\a sobre vigencia de la misma, con indicación de la
jornada laboral.
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- En situación de excedencia por cuidado de hijo/a, la comunicación de la excedencia y
declaración responsable por escrito de la fecha prevista de incorporación al trabajo, que
no deberá ser posterior a la finalización del mes del inicio del curso escolar.

- En caso de estar cursando estudios reglados en horario diurno que implique dedicación
preferente: justificante de la matrícula, calendario y horario del curso.

- Las situaciones laborales de los profesionales liberales por cuenta propia se justificarán
con  alta  como  ejerciente  en  el  colegio  profesional  y  la  correspondiente  alta  en  la
Mutualidad  General  que  corresponda  y  declaración  responsable  del  profesional  que
trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada laboral.

- La situación laboral sujeta a régimen especial de la Seguridad Social: documento que
avale el alta en la Seguridad Social del empleado\a y certificado o declaración jurada del
empleador\a o empleadores\as, con indicación de la jornada laboral y sueldo.

C) SITUACIÓN ECONÓMICA

-  Formarán  parte  de  la  unidad  familiar  los  cónyuges  no  separados  legalmente,  los
hijos/as menores (salvo aquellos que vivan independientemente de ellos), y los hijos/as
mayores de edad incapacitados\as judicialmente, sujetos a la patria potestad prorrogada
o rehabilitada.

- Cuando no exista vínculo matrimonial, la unidad familiar se entenderá constituida por el
padre,  la  madre  y  todos  los  hijos/as  que  convivan  con  ellos/as  y  que  reúnan  los
requisitos del apartado anterior.

- En la separación de hecho se deberá presentar documento notarial o justificante de
interposición de demanda de separación u otros documentos oficiales que avalen dicha
situación.

- Si  la  separación  fuese legal  o divorcio  deberá presentarse la sentencia  judicial  que
determine la misma.

-  En  caso  de  presentar  declaración  de  la  renta,  deberá  aportar  o  el  original  de  la
declaración o certificado tributario-IRPF. En ambos casos, los documentos deben referirse
a todos los miembros de la unidad familiar

- En caso de que los/as  interesados/as NO HAYAN realizado DECLARACIÓN de RENTA,
tendrán que presentar certificado expedido por la Agencia Tributaria correspondiente

-  En  caso  de  que  los/as   interesados/as   realicen  su  declaración  en  TERRITORIOS
FORALES,  tendrán  que  presentar  certificado  expedido  por  la  Agencia  Tributaria
correspondiente

D) PROXIMIDAD DEL DOMICILIO

-  Certificado de empadronamiento de la unidad familiar, para los no empadronados en
Aldeanueva de Ebro

-  Certificado  del  lugar  de  trabajo  o  documento  equivalente  en  el  que  se  indique el
domicilio laboral.


